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Orden Ministerial de 25 de 
mayo de 1971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Lences.

“Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Lences, Burgos- 
en el que no se ha formulado re
clamación alguna du r a n t e su 
exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emiti
dos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos le
gales de tramitación-

Vistos: Los artículos 1-° ai 
3.°, y 5o al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. la O- 
comunicada de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17

. de julio de 1958-
Este Ministerio, de acuerdo 

con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Lences, provincia de Bur
gos, por la que se declara exis
te la siguiente:

Vereda de los Barrios—An
chura, 20,89 metros.

Él recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figuran en el proyecto de 
clasificación, redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don 
Luis González Carpió A-mazán, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto ¡es afecte-

Segundo- -— Esta resolución, 
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la f o r m a, requisitos y 
plazos señalados en el articuló 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de dic i e m b r e de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que se hace púb'ico para 
general conocimiento-

Burgos, 16 de junio de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

ProWendas Metes
B u r o o ®

■ Cédula de citación
El' Emo- Sr. Magistrado Juez 

de Instrucción1 del número 2 dp 

esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy dictado en las di
ligencias previas que tramita con 
el núm- quinientos ochenta y uno 
de 1970, por robo de una maleta 
conteniendo diversas prendas de 
vestir, propiedad de Juan Matas 
Macias, domiciliado en Bruse
las -Adolf Demeu 33, ha acor
dado se cite a dicho perjudicado 
para que en el' término de diez 
días, comparezca ante este Juz
gado, a fin de recibirle declara
ción! y hacerle el ofrecimiento de
acciones del artículo 109.de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, requisito este que sin perjui
cio, se 12 hace por conducto de 
este Bpleíyi. así como al propie
tario del vehículo Felipe Gau" 
yac Mancebo- como propietario 
ddl coche Wo’swagen JR’802, 
en el cual se efectuó lá sustrac
ción! y donde al parecer se pro
dujeron desperfectos-

’i para que ello tenga lugar 
mediente su inserción en el B.O- 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a 5 de junio- 
de 1971-iy-El Secretario, (jlegi-/ 
ble)-

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

i Hago saber: Que por haber sido 
habido el procesado José Manuel 
Rubio González, que lo está en el 
sumario núm. 63-69, por abandona 
de familia, se dejan sin efecto las 
requisitorias expedidas en 3 de di
ciembre de 1969, publicadas en es
te Boletín» de 11 del propio mes.

109.de
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Dado en Burgos, a nueve de ju
nio de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

orí V i tssCcs
Don Ezequiel Miranda de Dios, Juez 

de Instrucción de Briviesca y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga- 
go se sigue pieza de responsabili
dad civil, dimanante del sumario 
número 59 de 1966, seguido contra 
el penado Francisco Javier Bari- 
nagarramentería Aurteneche, para 
hacer efectivas las responsabilida
des pecuniarias exigidas en tal 
causa, por imprudencia, habién
dose acordado sacar a primera vez 
y término de ocho dias, el siguien
te bien embargado de la propiedad 
de dicho penado, el que se halla 
depositado en la persona de don 
Santiago Martínez López, mayor 
de edad, industrial y de esta vecin
dad:

Bien objeto de subasta
1. — Un vehículo marca Ford-Ve

dette, matricula VI-2931, número 
de motor IF02 E-563-945, número 
de bastidor 48308, número de cilin
dros, 8; potencia, en H. P. 18; ca
tegoría del permiso de circulación 
2-A, encontrándose inscrito a nom
bre de don Enrique Barbier Utur- 
mendi. Tasada en cuarenta y cinco 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día diez de julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, y con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

1. a — Que para tomar parte en 
ella los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento adecua
do, el diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas con
signaciones acto continuo del re
mate, excepto lo que corresponda 
al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del pre
cio de la venta de su obligación y 
en su caso como parte del precio 
de la venta.

2. a — No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

3. a— Podrá hacerse postura ' en
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a ocho de junio de mil novecientos 
setenta y uno. — El Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios. — El Secretario, 
(ilegible).

3141.-304,00

Cédula de citación
El Sr. Juez Comarcal, por 

haberlo acordado en el día de 
ayer, en ¡os juicios de tahas por 
imprudencia siguientes:

21/71,- contra Antoine Ru- 
geat, de 61 años- casado, de na
cionalidad francesa y vecino de 
Córrele (Francia) •

¡8/71- contra di súbdito fran
cés Jean Rene Montéis, de 28 
años, casado, natural de Orán y 
vecino de Vertheuil (Gironda)-

Se ha señalado para la conti
nuación del' juicio el día 1 de 
julio próximo, a fas 16 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado, mandando citar a dichos 
denunciados, bajo apercibimien
tos de ley-

Y para que sirva de citación 
a los denunciados, expido la pre
sente en Briviesca, a 4 de junio 
de 1971—El Secretario, (i¡e- 

' giblle).

En virtud de ¡o acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
Briviesca y su partido, en .reso
lución de esta fecha dictada en 
las di-igencias preparatorias nú
mero 4] de 1971, por lesiones, 
y daños en accidente de circula
ción, ocurrido el día 13 de ene
ro último, por colisión de vehícu". 
culos, en término municipal de 
Monasterio de Rodilla, se cita a 
Manuel Saraiva Marques, de 
22 años de edad, casado, car
pintero, y vecino de Strasbourg 
(Francia), rué de St. Nazarie. 
para que comparezca a las sesio
nes de juicio oral, en calidad de 
acusado, el día 1 de julio próxi
mo y hora de las diez de su ma
ñana, en esta Sala de Audien
cia. de citadás diligencias, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho-

Y para que conste y sirva de 
citación al acusado citado, y re

mitir al B- O. de la provincia 
de Burgos, para su inserción, ex
pido y firmo el presente en Bri
viesca a 9 de junio de 1971.—- 
El Secretario, (ilegible) •

Anodos Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

BELECACIOM PKUViNCIAL ME BURSÜS .

A ¡ios efectos prevenidos en 
el’ artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre, 
se somete a información púbica 
la petición de instalación de lí
nea eléctrica y declara c i ó n en 
concreto de U- P- de la misma, 
cuyas características se señalan 
a continuación:

Peticionario: Vítor i a n a de 
Electricidad, S- A-

Referencias: RI. 3.175.
Exp.: 22-876—F- 334
Objeto de la instalación. 

Mejorar til suministro de ener
gía eléctrica a Go'ernio (Conda
do de Treviño) •

Características p r i n c i p ales: 
Línea a 13,2 KV-, de 2.453 me
tros de longitud, con apoyos de 
hormigón, con origen en el apo
yo núm. 351 de lia línea Olari- 
zu-Berganzo y final en el C. T- 
de Golemio-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 681.148,16 pe
setas-

Lo que se hace público, para, 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en ¡a 
Delegación del Ministerio d.e In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 I, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 2 de junio de 1971- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

3.146—215,00
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A los efectos prevenidos en 
■ «I artículo 9 del Decreto 2617/ 

1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966- de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966 de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de instalación de Ir 
nea eléctrica y declara c i ó n en 
conicreto de U- P- de la misma- 
cuyas características se señalan 
a continuación:

Referencias: RI. 3.175.
Exp.: 22-873.—F- 331.
Peticionario: Vitor i a n a de 

Electricidad. S- A-
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a Busto de Treviño-

Características princi pales: 
Línea a 13.2 KV- de 1-646 me
tros de longitud, sobre apoyos 
de hormión. que se derivará de 
la línea de suministro a Goler- 
nio, al] centro de transformación 
de Busto de Treviño-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 430.575.78 pe
setas.

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 1 I, y formular las 
reclamaciones q u e se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun 

Burgos, 1 de junio de 1971- 
E1 Delegado Provincial. Eduar 
do Ramos Carpió-

3.147—210,00

mrh» rwsHi, r-F «w.
leslmde del monte público "La 

Cueva”, núm. 478
En el expediente de deslinde del 

monte «La Cueva», núm. 478, de la 
pertenencia de las Siete Juntas del 
Valle de Sotoscueva, en uso de lo 
dispuesto en el artículo 95 del Re
glamento de Montes de 22 de febre
ro de 1962, esta Jefatura ha acor
dado pasar a la segunda fase que 
afectará al apeo de las líneas peri-

metrales que no han adquirido el 
carácter definitivo a efectos del es
tado posesorio en las operaciones 
efectuadas en la primera fase.

Las operaciones afectarán al pe
rímetro exterior del monte entre 
los piquetes 142 y 144 por un lado, 
y a la línea de colindancia entre 
los montes «La Cueva», núm. 478, y 
«Montemayor», núm. 486, por otro..

De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 96 y 97 del mencio
nado Reglamento, esta Jefatura ha 
acordado señalar la fecha del 16 
de noviembre de 1971, a las 11 ho
ras de su mañana, comenzándose 
en el piquete núm. 142 ya estable
cido en la primera fase del des
linde, en las inmediaciones del pue
blo de Quintanilia de Sotoscueva.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un in
terés legítimo para que asistan al 
mencionado acto.

Los que no asistan personalmen
te o por medio de representante 
legal o voluntario a la práctica del 
apeo, no podrá formular reclama
ción contra el mismo.

Durante el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales desde la pu
blicación del anuncio, los que se 
conceptúen con derecho a la pro
piedad del monte o parte del mis
mo y los colindantes que deseen 
acreditar el que pueda correspon
derles, deberán presentar los do
cumentos pertinentes en las Ofici
nas del Distrito Forestal de Bur
gos, calle Madrid, núm. 7, aperci
biéndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ningún otro 
y a quienes no los hubieren presen
tado que no podrán formular re
clamación sobre propiedad en el 
expediente de deslinde.

Al objeto de facilitar la devolu
ción de los documentos originales, 
se presentarán dos copias simples 
de los mismos, con el fin de poder 
devolver aquellos una vez hayan 
surtido los efectos debidos en el 
expediente.

Burgos, 12 de junio de 1971.—El 
Ingeniero Jefe aciden tal, Angel Ro
denas.

PtóMiilo liffitíal iel Elisio
Servicio Hidrológico Foresta!

de Burgos-Alava
El limo, señor Subsecretario de 

Agricultura, con fecha 13 de mayo 
de 1971 y en virtud de las atribu- :

ciones que le han sido conferidas 
por Orden del 4 de junio de 1970 
(B. O. número 137 de 9-VI-70). ha 
dictado la Orden Ministerial si
guiente:

«Examinado el expediente de 
amojonamiento, del monte «La 
Junta», núm. 151, del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la pro
vincia de Burgos, perteneciente a 
los Ayuntamientos de Agés y San- 
tovenia de Oca y a la Junta Veci
nal de Villamórico, sito en el tér
mino municipal de Agés y consor- 
ciado para su repoblación por el 
Patrimonio Forestal del Estado.

Resultando: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden Mi
nisterial de 7 de julio de 1967, re
solutoria del expediente de deslin
de del monte, se formuló proyecto 
dé amojonamiento, habiéndose 
aprobado su ejecución por el sis
tema de administración.

Resultando: Que el Ingeniero Je
fe del Servicio Hidrológico Forestal 
del Patrimonio Forestal del Estado 
de Burgos-Alava publicó edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, anunciando la fecha, 
lugar y hora de comienzo de las 
operaciones de amojonamiento y 
el nombramiento del Ingeniero de 
Montes don Federico Muñoz Ala
minos, como Ingeniero Director de 
las mismas. Dicho edicto se publicó 
en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Agés, Santove- 
nia de Oca, Galarde, Villafranca 
Montes de Oca, Barrios de Colina 

' y Villasur de Herreros, y de las 
Juntas Vecinales de Villamórico y 
Sari Juan de Ortega, y fue notifi
cado al Distrito Forestal de Bur
gos.

Resultando: Que el día 5 de • 
agosto de 1970 y en el sitio y hora 
previamente fijados, se procedió a 
iniciar las operaciones de amojo
namiento, llevándose a cabo las 
mismas entre dicho día y el si
guiente, levantándose dos actas, 
suscritas por el representante del 
Ayuntamiento de Santovenia.

Resultando: Que con fecha 12 de 
agosto de 1970, emitió informe el 
Ingeniero Operador. Después de ■ 
hacer un historial de lo actuado, 
describe las operaciones de amojo
namiento, que se .desarrollaron sin 
reclamación alguna, de acuerdo 
con el proyecto.

Resultando: Que remitido por el 
Ingeniero Operador el expediente 
a la Jefatura del Servicio Hidroló-
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gico Forestal de Burgos-Alava, pu
blicó este edicto, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, nú
mero 228 de 7 de octubre de 1970, 
dando vista del expediente y plazo 
para presentación de reclamacio
nes a los interesados en el mismo. 
Al edicto se le dio la misma publi
cidad que al anterior. En el refe
rido término no se presentó recla
mación alguna.

Resultando: Que con fecha 21 
de noviembre de 1970 emitió el In
geniero Jefe del Servicio Hidroló
gico Forestal del Patrimonio Fo
restal del Estado de Burgos-Alava 
informe, y propuesta de resolución. 
Después de hacer un historial de lo 
actuado, habiéndose realizado las 
operaciones de acuerdo con el des
linde aprobado y cumplido lo dis
puesto en el Reglamento de Mon
tes, propone la aprobación de di
chas operaciones tal como han si
do efectuadas.

Resultando: Que habiéndose 
emitido informe por la Sección de 
Consolidación de la Propiedad del 
Patrimonio Forestal del Estado, y 
dada la conformidad al mismo por 
la Comisión del Consejo de dicho 
Organismo creada por acuerdo del 
mismo de 30 de enero de 1959, el 
Pleno de dicho Consejo dio su dic
tamen favorable a la aprobación 
del expediente, en la manera y.for
ma contenidas en el referido in
forme.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se han se
guido los requisitos exigidos en la 
legislación vigente.

Considerando: Que efectuado el 
amojonamiento de acuerdo con el 
deslinde del monte, procede sea da
do por bien ejecutado.

Vistos la Ley de Montes de '8 
de junio de 1957, el Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
y disposiciones concordantes.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, acuerda dar por bien eje
cutado el amojonamiento del mon
te «La Junta», núm. 151 del Catá
logo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Burgos, pertene
ciente a los Ayuntamientos de 
Agés, y Santovenia de Oca, y a la 
Junta Vecinal de Villamórico y si
tuado en el término municipal de 
Agés.

Lo que comunico, a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.

crasu m i—rmv rri.n

Madrid, 13 de mayo de 1971. — 
(O. M. de 4-VI-70, B. O. del E. nú
mero 137 de 0-VI-70). El Subsecre
tario.»

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción 
Contencioso - administrativa, si se 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrativo, 
pudiendo presentarse el recurso 
correspondiente en el plazo de dos 
meses, con el requisito previo del 
recurso de reposición ante el Ex
celentísimo señor Ministro de Agri
cultura en el plazo de un mes, a 
tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo Contencioso - Administrativo 
de 27 de diciembre de 1956.

Burgos, 12 de junio de 1971. — 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 'He- 
liodoro Esteban Corredor.

Comisaría Qe Aguas tfti Boefo
Relación de sancionados en la 

provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, durante el mes de la fe
cha:

DEGESA, Santa Cecilia, 500 pe
setas de multa.

DEGESA, Covarrubias, 500 pese
tas.

DEGESA, Santa Cecilia, 250. 
DEGESA, Santa Cecilia, 250. 
DEGESA, Santa Cecilia, 250. 
DEGESA, Santa Cecilia, 250. 
DEGESA, Santa Cecilia, 250. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia,. 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia. 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500. 
DEGESA, Santa Cecilia, 500.
Cdad. Regantes de Zazuar, Za- 

zuar, reponer presa.
Hispanagar, S. A., Villalonqué- 

jar, 500.
Fabril Sedera, S. A., Burgos, 500.
Isidoro Gil García, Santa Cruz 

de la Salceda, 100.
Esteban Santamaría Higuero, 

Lerma, 200.
Toribio Izquierdo Izquierdo, San- 

tibáñez de Esgueva, 250.

Lorenzo Torres Pérez, Sino-, 
vas, 700.

Cooperativa de San Bartolomé, 
Sinovas, 1.000.

Luis del Cura Valderrama, Peral 
de Arlanza, 400.

Agrupación Santa Elena, Revilla 
Cabriada, 250.

Hispanagar, S. A., Villalonqué- 
jar, 500.

Mariano Calvo González, Torre- 
galindo, 500.
'Doroteo S. Juan Zapatero, Aran- 

da de Duero, 1.000.
Dionisio Martín Rejas, Hontoria 

de Valdearados, 500.
Alfonso Carrillo Saiz, Albillos, 

400 pesetas.
Marcial Ruiz Delgado, Cabía. 400.
Emilio Marín Grijalbo, Cabía, 

400 pesetas.
Manuel Barquín Urien, Santa 

Inés, 100.
Gregorio Rénedo Renedo, Torto

les de Esgueva, 500.
Grupo S. Miguel y S. Esteban, 

Tortoles de Esgueva, 500.
Celestino Núñez Esteban, Tor

toles de Esgueva, 250.
Grupo Agrícola Hermanos Her

nando, Caleruega, 400.
José Ventura Posas, Lerma, 250.
Tomás Pérez Morales, Hontoria 

de Valdearados, 600.
Víctor Aguilera Ruiz, Hontoria 

de Valdearados, 500.
Esteban Salvador Izquierdo, 

Adrada de Haza, 450.
Nicolás Calceda Gaitero, Sotillo 

de la Ribera, 450.
Celerino Fernández Balbás, VI-

llovela de Esgueva, 1.000.
Hermógenes Royuela Pérez, Vi- 

llovela de Esgueva, 450.
Aquilino Tamayo Valdazo, Villo- 

vela de Esgueva, 700.
Pablo Valdero Balbás,. Villovela 

de Esgueva, 200.
Angel Díaz Pascual (Presidente 

de la Cooperativa), Fuentelcésped,
■ 1.000 pesetas.

Ovidio Pascual Martín, Santa
Cruz de la Salceda, 400.

José María Bernal Martín, San
ta Cruz de la Salceda, 400.

Tomás Pascual Sanz, Fuentespi- 
na, 1.000.

Segundo Escudero Pérez, Villo
vela de Esgueva, 200.

Isidro Benito Peñacoba, Sinovas.
200 pesetas.

Cipriano de Pedro Cerezo, Valde- 
zate 450.

Hispanagar, S. A., Villalonqué- 
jar, 500.
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Cruz Carascal Rojo, Boada de 
Roa, 300.

Doroteo S. Juan Zapatero, Aran- 
da de Duero, 1.000.

Quirino Bermejo Rojo, Villavieja 
de Muñó, 150.

Fabril Sedera, S. A., Burgos, 1.000.
Celso Holgueras Arciniega, Pini

na Trasmonte, 500.
Paciano González Moro, Boada 

de Roa, 300.
DEGESA, Santa Cecilia, 500.
DEGESA, Santa Cecilia, 500.
DEGESA, Santa Cecilia, 500.
DEGESA, Santa Cecilia; 500.
DEGESA, Santa Cecilia, 500.
Fabril Sedera, S. A., Burgos, 1.000.
Hispanagar, S. A., Villalonqué- 

Jar, 1.000.
Isabel López Martínez, Tartajos, 

200 pesetas.
Fabril Sedera, S. A., Burgos, .1.000.
Nicomedes Saiz García, Lerma, 

300 pesetas.
Eugenio Martín Sanz, Haza, 450.
Carlos Lozano Fernández, Cela

da del Camino, 200.
Alejandro Merino Merino, Santa 

Inés, 100.
Agrupación San Esteban. Torre- 

padre, 200.
Juan J. Aguilera Sanz, Hontoria 

de Valdearados, 200.
Cooperativa Agrícola Santo Cris

to de Reveche, Gumiel de Hizán, 
500 pesetas.

Talleres Moisés, Villafría, 500.
Valladolid, 7 de junio de 1971._ ■

El Comisario Jefe de Aguas, (ile
gible).

3.a toiMríá ge Pesca [ontinenta!, [azs 
r Pan® iMonales

En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 80, párrafo 3,° de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Antonio Borja Mon- 
toya, vecino de^Osma (Soria), y a

Emilio Borja Montoya, vecino 
e Aranda de Duero (Burgos), con 

domicilio en Carretera de Madrid- 
randá de Duero y actualmente en 

Paradero desconocido, que con fe
cha 13 de mayo de 1971 esta Comi
saria ha dictado providencia de 
sanción en el expediente instruido 
c°n el número 2.164/70, contra 
euos por infracción de la Ley de 

esca Fluvial, imponiéndoles al 
limero la multa de 1.000 pesetas 
al segundo la multa de 1.600 pe- 

36 as y la indemnización de -160

pesetas, que deberá abonar en esta 
Comisaría, calle de San Cosme, nú
mero 6-4.°, Burgos, o remitirlas a 
la misma en el plazo de 15 dias, 
pues de lo contrario se reclamará 
por la vía de apremio, con el opor
tuno recargo.

Burgos. 9 de junio de 1971. —El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaría, 
Fernando Luera.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En la sesión de la Excma. Co
misión Permanente, celebrada el 
día 8 de junio de 1971, fueron apro
bados los pliegos de condiciones 
que han de regir el concurso para 
contratar el suministro de arena 
con destino a la playa artificial en 
el río Ebro a su paso por esta ciu
dad de Miranda de Ebro.

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, quedan expuestos al públi
co dichos pliegos en las oficinas 
municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones en el referido pla
zo, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Miranda de Ebro, 9 de junio de 
19/1. El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Castroferiz
Acordada por el Ayuntamiento de 

mi presidencia la imposición de 
contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación de calles 
en- el casco urbano de la villa en 
su primera fase, que comprende 
las de Calvo Sotelo, General Mola, 
Plaza del Generalísimo, San An
drés y San Nicolás, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
451-1-b) y.459-f) de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), por el presente 
edicto se convoca a todos los con
tribuyentes afectados por la reali
zación de las obras de referencia 
y cuya relación se inserta al final, 
a la reunión en que se constituirá 
la Asociación de carácter adminis
trativo que señala el articulo 465-1, 
de dicho .texto legal.

La reunión tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Castrojeriz, a las veinte ho
ras del decimosexto día hábil, con

tadas las fechas desde la inmedia
ta siguiente a la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

La mesa provisional estará presi
dida por el señor Alcalde y consti
tuida por el Ayuntamiento pleno.

El orden del día será el siguiente:
a) Constitución de la asociación 

administrativa de contribuyentes.
b) Designación de delegados.
c) Redacción de los estatutos.
d) Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para co

nocimiento general y en especial 
de los afectados por la imposición 
de tales contribuciones especiales 
por poseer inmuebles en las calles 
que van a pavimentarse aun en el 
supuesto de que por omisión o 
error no figuren en la relación que 
a continuación se inserta.

Castrojeriz, 7 de junio de 1971. 
El Alcaide, Angel Ruiz.

¥ ¥ ¥

Relación nominal de los que se 
cree propietarios de fincas afecta
das por las obras de referencia: \

Santiago Vicente Merino, Valen
tina Prieto Hierro, Celestino Ar- 
naiz García, Manuel Hernantes 
Cascajares, Francisco Aranzana 
Arenas, Víctor del Diego RamUs¿ 
Patrocinio García Delgado, Jacin
to Antón González, Jesús del Río 
Vega, Hilario Miguel Provedo, Eu
genio Luengo Gutiérrez, Dionisia 
Muriel González, Ruperto Virtus 
Herrera, Emiliano Orcajo Casado, 
Isaías de la Calera, Rufino Muriel 
del Diego, Nicolás Rodríguez Peña, 
Maura Luengo Gutiérrez, Fabián 
García Calleja, Félix García Gon
zález, Sebastián Pérez, José Mín- 
guez Salvador, Domingo Viñé An
tón, Emiliana González Miguel, Ce
cilia del Diego Mínguez, Maura Va
rona Hornillos, Heliodoro Pérez 
Castrillo, Josefa Pedrosa Calleja. 
Angeles Abad del Río, Santiago 
Aranzana Arenas, Anastasio del 
Río Estébanez, Rosario Ramos Diez, 
Urbano, Pérez Mínguez, Galo Cata
lán Palacios, Antonio Pérez Básco- 
nes, Anastasia Revuelta, Silvinia 
del Diego Martínez, Marcial Ruiz 
Mínguez, Consuelo Mínguez Alva- 
rez, Vicente Varas, Alfredo Sierra 
Sáez, Felisa del Olmo Mínguez, Al
berto Mínguez Vicente, Florentino 
Rivas Lucio, Aquila García, Pedro 
Tardajos Ramos, Josefa Moratinos 
Maestro, Eleuterio Mínguez Vicen
te, Maximiha Maestro Vecino, Sil- 
vino Muriel Fernández, Clem’enti-
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na González Miguel, Celestina 
Amayuelas Hematites, Francisco 
Alvarez Caballero, Angel Quijano 
Quijano, Juan Salas Barcena, he
rederos de Mercedes Gutiérrez, An
tonio de Ayo González, María Mo- 
ratinos Maestro, Félix Martínez Ro
dríguez, Amancio Yagüez Rodrí
guez, Jesús del Río, Evelia Pérez 
Arias, Landelino Tardajos Garasa, 
Caja de Ahorros Municipal, Josefa 
González Santos, Martin Fernán
dez Lomana, Martina Grijalvo Pe
dresa, José Gil de la Piedra, señori
tas Yagüez Rilova, Antonino Vi
cente Martínez, Purificación Arro
yo Sicilia, Casino de la Unión, Sa
turnino Grijalvo Pedrosa, Gloria 
Rodríguez Diez, Celso Tardajos Gil, 
Ignacio Fernández Lomana, José 
Yagüez de Grado, Hrdos. dé Félix 
Yagüez Arenas, Félix Gil Gil, Can
delas Minguez Viñé, Eleuterio Prie
to Hierro, Agapito Rodríguez Escri
bano, Marciano Martín Pérez, Deo- 
gracias Antón Viñé, Pedro Min
guez Miguel, Emilia Garcia Delga
do, Artemio García Maestro, Con
cha Bermejo García, María García 
Virtus, Crescencio Vicente Gonzá
lez, Joaquín Santiago Martínez, 
M(,riano Rodríguez Diez, José Gil 
Sanmartín, Pedro Fernández Lo
mana, Isabel Gil Miguel, Feliciano 
Rodríguez Parra, Vicente Vicente 
Martínez, Angela Ramos, Benigno 
Vicente Martínez, Dionisio Gonzá
lez Miguel, Roberto Santamaría 
Alvarez, Felipe Fernández Cavero, 
Antonio Cobo Gil, Hijos de Joaquín 
Moratinos, Dionisia González Viñé, 
José María Francés Gil, Petra 
Maestro Nogales, Alberto Ladrón 
Delgado, Hrdos. de Manuel Gon
zález Quijano, Hrdos. de Martín 
Lucio, Celestino González Madrid, 
Casa Rectoral, Felipa Antón Mu- 
riel, José González Ruiz, Cristina 
Martínez Alonso, Joaquín Morati
nos Hernández, Félix Delgado Va
rona, Encarnación Vicente Martí
nez, Julio Porro Cafdeñoso, Celso 
Hierro Alonso, Alejandro Antigüe
dad Antón, Esteban Arnaiz Gon
zález, Félix Gómez Centeno, Celes
tino Villanueva Antón Julia Gar
cía Barrio, Encarnación Antón Te- 
miño, Félix Gómez Centeno, Ful
gencio Virtus Francés, Agustín. Tar
dajos González, Soledad Tardajos 
González, Félix Fernández, Loma
na, Gregorio Gallardo del Diego, 
Antonia Antón de Oca,'"Angel Gu
tiérrez González, Timoteo Miguel 
Antón, Valentina Delgado Rodrí

guez, Pedro Martínez García, Juan 
Virtus Calleja, Alejandro Alevia 
Pérez. Santiago Delgado González, 
Isidora González Miguel Genove
va Antón Temiño, Agustín Rincón 
Antón, Beatriz González Juez, her
manas Rincón Antón, Luis Virtus 
Carillo, Avelina García Virtus, her
manas Calleja del Mazo, Amalia 
Calleja, Gregorio Martínez Cente
no, Jesús Martínez Centeno, Mar
ciano Rivas Lucio, Mariano Calle
ja Arias, Ascensión Yagüez Calleja, 
Eusebio Pérez Delgado, Baltasar 
Juncuas Luengo, Margarita Gu
tiérrez Rey, Pedro del Campo Mar
tínez, Filiberto y María Saeta de 
Oca, Mariano Santiago Martínez, 
Ubaldo Pérez Antón, 'Agapito An
tón Pérez, Gregorio del Campo 
Martínez, Luciano Quijano Triana, 
Julián González Madrid, Venancia 
Toledano Rey, Milagros Varona del 
Olmo, Mauro Diez Villoldo, Bibia
na Antón Delgado, Jesús Pérez del 
Olmo, Juana Antigüedad Rey, Eze- 
quiela Antón Temiño, Félix García 
Delgado, Isaac Antón González, 
Eleuteria Miguel Rastrilla, Pedro 
del Olmo Delgado, herederos de 
Manuel Vicente, Víctor García Ra
mos, Teógenes Antón González, 
Marciano Gómez Benito, Purifica
ción Ladrón Delgado, Jacinto Gan- 
zo Herreros, Abdón del Diego Mar
tínez, Félix del Río Sanmartín, 
Joaquín Santiago Vicente, Julián 
Calleja Calderón, Luis Herreros 
Delgado, Alejandro Gallo Artacho, 
Tomás Cameno Lucio, Victoriana 
Centeno González, Nicolás Pérez 
Antón.

Ayuntamiento de Briviesca
A ¡os efectos de ío dispuesto 

en d artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 196 b 
y 4-°, 4 de ¡a Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a ¡o dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que don José Luis Gadea Ar- 
náiz, ha solicitadi licencia muni
cipal paya apertura de un taller 
de ebanistería en la planta baja 
de la casa número 4 de1 la calle 
de Santa Inés- de esta ciudad, 
eri el cual se instalará una má
quina cepilladora universal, con 
una potencia aprox i_m a d’a de 
2,5 c y.
- Lo que se hace público, a fin 

de que en el plazo de diez días- 
a contar de 'a inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Briviesca, a 1 I de junio de 
1971---El Alcalde, Julián Gon
zález Amigo-

3.193-118-00

Ayuntamiento de Lerma
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re 
glas 81 y 82 de ¡a instrucción 
d= Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente- 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955). las cuentas generales de 
presupuesto y de administración 
del patrimonio municipa1, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Serre
ría de la Corporación;, durante 
15' días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito- 
ios reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va ele dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
genera! conocimiento-

Lerma, 8 de junio de 1971- 
El Alcalde, (ilegible).

igual anuncio hacen los /Al
caldes de Pardilla, Valcabado 
de Roa, P o z a de la SaL San 
Quirce Ríopisuerga, Valmala, 
Rábanos, Barrios de Colma, Cu
billo de Campo, Quirttanilla Pe
dro Abarca, Huérmeces Fresno 
de Rodilla y Santa Cruz de Juar 
rros-

Ayuntamiento de Grijalba
Instruido expediente de habi

litación de crédito por existir su' 
dicho expediente et la Secreta- 
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Igual anuncio hacen los Al
caides de Vfiviestre del Pinar. 
Escalada Villamayor de Trevr 
iño y Los Valcárceres.

perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto ai público 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido d¿ 24 de junio 
de 1955).

Grijalba. 4 de junio de 1971- 
|E* Alcalde, S. Maestro-

caldes de Villallba de Duero, 
Hontoria de Valdearados, San- 
tibáñez Zarzaguda, Las Cela
das. Ros, Los 1 remellos, La 
Nuez je Abajo, Mansiila de 
Burgos, Las Rebolledas, Zumel, 
Avellanosa del Pá r a m o, San 
Pedro Samuel, Arroya!, Mar- 
mellar de Arriba, Páramo del 
Arroyo, Quintanadueñas Villar- 
mero, Arija y Valle de Mena-

Recaudación de Contribucio
nes. - Zona 3.a de Burgos

D. Alvaro Ruiz Carcedo, Re
caudador de Contribuciones 
ae ila Zona tercera de Bur
gos.

llago saber: Que en expe
diente, ejecutivo que instruyo 
pe. Ciébitos a la Hacienda Púb¡i' 
ca, se ha dictado con fecha 9 de 
junio de 1971, providencia acor
dando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones 
de -a Regla 86-1 de la Instruc
ción General de Recaudación y 
Contabilidad, de ¡os bienes que 
a continuación se describen, cu
yo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará e 15 
de jullio de 1971, en la Sala del 
Juzgado de Panpliega. a las 10 
y 12 horas respectivamente, de 
-os deudores que a continuación 
se citan-

Ayuntamiento de Hontoria 
de ¡a Cantera

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada el’ 
día 29 del actual, acordó en 
principio desafectar de] uso pú- 
b ico un trozo ¿e terreno sobran
te de la vía pública de 100 me
tros cuadrados de superficie, en 
la calle Burgos-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en, 
el iparrafo 2 de] artículo 8-° ¿el 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, de 27 de 
mayo de 1955, a fin de que du
rante el plazo de un mes puedan 
formularse reclamaciones-

Hontoria de ]a Cantera, 31 
de mayo de 197!.—£1 Alcal
de, Antidio García.

Ayuntamiento de Guzrnán
( Formado el padrón municipal 

ce habitantes de este municipio, 
referido al 3 i de diciembre de 
1970, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 103 y 104 
del vigente Reglamento de Po
blación y Demarcación de las 
Entiaades Locales, se expone ai 
público durante el plaz0 de quin
ce días hábiles, durante cuyo 
piaz? pueden presentarse recla
maciones sobre inclusiones, ex
clusiones o clasificación de ios 
habitantes, adviríién dos? Que- 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ningusa-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Guzmán, 9 de junio de ! 971 - 
el Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Aguilera 
. De conformidad con el proce

dimiento señalado en ¡as Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de ¡952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de ¡a vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texio^ ¡efundido de 24 de jumo 
de ¡955), quedan expuestas a¡ 
público durante el plaz0 de 15 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

La cuenta general del presu
puesto municipal ordinario del 
ano 1970.

La cuenta de administración 
de* patrimonio mun i c i p al del 
mismo año-

La cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares del mis- 
too año,

Durante el plazo indicado y 
°C 0 días más, podrán formular- 
''e por escrito los reparos y obser- 
vaciones que. juzguen oportuno, 
jjS ° n ,a s naturales y jurídicas

m.unicipio ante la propia Coi- 
Pomcion, con sujeción a las ñor 
•/, j^ecidas Para ¡a aproba" 

leo-gí ^e^nit’va de dichos textos

Lo que se hace público para 
8 ñera! conocimiento- 
197 T ■^s,u,Jera’ 8 de junio de

E Alcalde, (ilegible)-

IgUal anuncio hacen los Ai- 

Ayuntamiento de Tordueles
El Ayuntamiento de esta ¡o" 

calmad y en su sesión extraordi
naria celebrada con fecha 6 del 
mes de junio de 1971, aprobó 
por unanimidad de todos los 
miembros, la Ordenanza fiscal 
reguladora de contribuciones es
peciales por obras, instalaciones 
y servicios municipales, compren
dido dentro de las prescripciones 
de la Ley de Régimen Local y 
otras de áp icación con arreglo 
a los artículos 413, 452 y 465-2 
de referido texto legal, en cuya 
ordenanza quedan fijadas las ta
inas y tantos por ciento en cada 
obra o servicio que han de apli
carse según los casos-

Esta ordenanza y cíe confor
midad a ¡lo establecido en el ar
ticulo 219 y otros del vigente 
Reglamento de Haciendas Lo
cales, ha quedado expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plaz-o de 15 
días hábiles, durante ¡os cuales 
puede ser examinada la misma 
por las personas que lo deseen 
y formular las recantaciones que 
consideren justas. s

I ordueles, a 7 de jumo de- 
¡97LEI Alcalde, V. Pérez.
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D. Benito Cuñado Puertas. 
Bienes que se. subastan (a las 10 
horas).

Una casa en el municipio de 
Pampliega» calle de San Berna
bé, que hnda por la derecha, con 
panera; por izquierda y su fren
te, calle y por ¡a espalda, con 
callejón, con 160 metros cuadra" 
dos aproximadamente de super. 
íicie» siendo el tipo de subasta 
de i 0 000 pesetas-

Don José María del Amo 
Sáiz-— Bienes que se subastan 
(a las 12 horas) ■

Un pajar en el municipio de 
Pampliega, carretera a Pañue
los de Muñó, que linda derecha 
e izquierda- camino; este, pajar 
de Julián Merino y frente, su 
calle, con una suprficie, aproxi
mada de 50 metros cuadrados, 
siendo el tipo de subasta de pe
setas 7.000-

Condiciones para la subasta
l.° Los títulos de propiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria , en otro caso), estarán 
de manifiesto en esta Oficina de 
Recaudación, hasta el día mis
mo de la subasta, bebiendo con
formarse con ellos los Incitado
res, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De no existir inscritos títulos 
de dominio esta condición se sus
tituirá por la de que e[ rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el 
título VI de ’a Ley Hipotecaria, 
denitro del plazo de dos meses 
desde que sea otorgada la escri
tura de la venta).

2- ° Para tomar parte en ¡a 
subasta, será requisito indispe.n' 
sable despositar previamente en 
la mesa de la presidencia, el 20 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes de los que 
desee licitar-

3- ° El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, él precio de 
la adjudicación deduciendo el 
importe del depósito constiuído.

4- ° Si hecha la adjudicación! 
ano pudiese ultimarse la venta 

por negarse el adjudicatario a a 
entrega del precio del remate, se 
decretara la pérdida del depó
sito que será ingresada en la De
positaría del Ayuntamiento.

Advertencia.— Los deudores 
o sus causahabientes y los acree
dores hipotecarios en su defecto, 
podrán, liberar el inmueble an
tes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del 
procedimiento-

Otra- —- Los- deudores que, 
sean1 forasteros y no hayan de
signado persona que se encargue 
de recibir as notificaciones de la 
localidad, así como los aeree-do 
res tipo escalios que s-ean foras
teros o desconocidos quedan, ad
vertidos que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio, 
a todos ’os efectos Ilegales-

Castrojeriz, 12 de junio de 
1971 —El Recaudador, Alva
ro Ruiz Carcedo-

Ayuntamiento de Guzmán
Acordado por este Ayuntamiento 

la imposición y aprobación de la 
ordenanza contribuciones especia
les por obras, instalaciones o servi
cios municipales, queda expuesta 
al público en la Secretaria Muni
cipal, por el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de su aparición de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con objeto de que por las 
personas o entidades interesadas 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren justas.

Guzmán, 8 de junio de 1971. — 
El Alcalde, Antonio Burgoa.

A v u n t s ■■ i e ntodeVillangómez 
Modificada y aprobada por el 

Ayuntamiento de esta villa, la Or
denanza Municipal que a conti
nuación se relaciona, queda ex
puesta al público en la Secretaria 
de esta Corporación por el plazo 
de quince días hábiles, en unión 
de los acuerdos de imposición, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 694 de la 
vigente ¿Ley de Régimen Local.

Durante el plazo expresado po
drán presentarse las reclamaciones

que se consideren justas, pues» 
transcurrido éste no será admitida 
ninguna.

Ordenanza que se cita
Prestación personal y de trans

portes.
Villangómez, 7 de julio de 1971. 

El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Mientes
. CAJA DE AHORROS 

¿¡MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
4.194-2, de la Oficina de Medina 
de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
3142.-50,00

Extravio del resguardo de Valo
res núm. 12.132-000 Acciones Cía. 
Telefónica.

Plazo de reclamaciones:. 30 dias.
3127.-50,00

Extravio de la libreta número 
424-1 de la oficina de Villaquirán 
de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3126. — 50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta de ahorros 
número 631 de Lerma.

Plazo para oponerse: 15 dias.
3271.-50,00

-CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta de ahorro 
núm. 3.037.

Plazo de reclamación: 30 días.
3096. — 50,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo» núm- 174, autoriza* 
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de *06- 
productores de *as Empresas 

burgalesas,

Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta PROVUNC-Ar..


